


























REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

 
 

Demandante: Claudia Johana Bautista Parada 
Demandando: Jhon Alexander Bueno Hernández 
 

Rad. 2021-00109 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 
 

Los Patios, diecinueve (19)  de abril dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Teniendo en cuenta que el presente se encuentra suspendido desde el 15 de 

febrero de 2022, es decir, presenta mas de un año de inactividad, el 

Despacho, ordena requerir a la parte interesada, para que dentro del término 

de treinta (30) días manifieste su interés de seguir adelante con el mismo, en 

caso de guardar silencio de conformidad con lo señalado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, se ordenara la terminación del mismo.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez,  

                              

 

                                          
 MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

 
 

 
Radicado No.2022-00157 
 

Demandante: Andrea Fonrodona Entrena 
Demandado: Hugo Alberto Rios Safi 

 
 
EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 
 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS 
 
 

Los Patios, diecinueve (19) de abril dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Agréguese al expediente las liquidaciones del crédito presentadas por la Dra. 
LEIDY KAINA SEPULVEDA PARRA, apoderada de la demandante, y la Dra. 

GWENDOLYN GIL WITTHINGHAN, apoderada del demandado, córrase  traslado  
por el término de tres (03) días, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 446 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 9 
de la Ley 2213 de 2022. 
 

 
NOTIFIQUESE  

 
 

 
 
 

El Juez, 

 

 

                                                                      
 MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 

 
 

 
 
 

 
 



 
 

 



 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

 
Ejecutivo de Alimentos 

 
2021-00677-00 
 

Demandante: María Lorena Sanabria Merchán 
Demandado: Carlos Antonio Antolínez Calderon 

 
JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS 
 

Los Patios, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Agregase, al proceso, el escrito allegado por la Coordinadora Grupo Nomina y 
Embargos del Cremil, solicitando información, si la medida de embargo de la 
asignación de retiro del señor CARLOS ANTONIO ANTOLINEZ CALDERON, se 

encuentra vigente. 
 

Como quiera que el presente asunto versa, sobre el pago de una deuda, el 
Despacho, previo a dar respuesta, procederá a realizar la reliquidación del 
crédito. 

 
 

Por Secretaria, hágase el trámite respectivo. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

El Juez,  
 
 

 
 

 

                                                                   
MIGUEL RUBIO VELANDIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

 
 

Demandante: Aura María Carrillo García 

Demandado: Henry Alonso Rivera Vega 

 
Ejecutivo de Alimentos 
 
RADICADO. 2022-00098-00 
 

 
JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS 

 
 
Los Patios, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Accédase por su viabilidad a lo solicitado por el  Miembro Activo de Consultorio 
Jurídico  de la Universidad de Pamplona, SEBASTIAN CAMILO PAEZ 
VILLAMIZAR, en su calidad de apoderado de la parte demandante, en 

consecuencia, se le remitirá el oficio, el acuerdo y el auto que aprobó el 
mismo, a la Notaria Quinta del Círculo de Cúcuta, para iniciar los tramites de 

materialización del acuerdo aprobado mediante proveído de fecha 25 de enero 
de 2023. 
 

Por secretaria, hágase el trámite respectivo. 
 

 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
 
El juez, 

 
 

 
 
 

                                     
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 
 





REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS  
 
Rad: 2022-00505– Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho –DEUMH-. 
Demandante: ELVIRA MILLAN HERNANDEZ.  
Demandado: Herederos determinados e indeterminados de GABRIEL ORTIZ PEREZ 
(Q.E.P.D.) 
 

Los Patios, diecinueve (19) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 
Denótese que el término concedido mediante auto del 22 de febrero de 2023, se 
encuentra vencido, sin que la demandante hubiere satisfecho la carga procesal de 
enterar y notificar al extremo pasivo acerca de la existencia de la acción incoada en su 
contra. 
 
Por lo anterior, considera esta Unidad Judicial sin dubitación alguna que, la falta de 
cumplimiento de la carga procesal en comento, conlleva inexorablemente a decretar el 
desistimiento táctico del presente asunto, bajo los postulados del Art. 317 del C.G.P.; 
ordenándose como consecuencia la terminación de la actuación; sin que hubiere lugar a 
la condena en costas por no demostrarse su causación.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios – Norte de Santander 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por desistimiento tácito, conforme lo 
dispuesto en el numeral 1° del Art. 317 del C.G.P, conforme a lo motivado.  
 
SEGUNDO: NO CONDENAR en costas a la accionante por no haberse demostrado su 
causación. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente una vez ejecutoriada la presente providencia, 
previa las anotaciones correspondientes en los registros del Juzgado. 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE  
 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

JUEZ DE FAMILIA DE LOS PATIOS 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
 

Rad: 2022-00739 – Divorcio 
Demandante: JOSE ALIRIO RAMIREZ. 
Demandado: CLAUDIA MILENA RESTREPO RODRÍGUEZ. 
 

Los Patios, diecinueve (19) de abril del dos mil veintitrés (2023). 
 
Se encuentra al Despacho el presente trámite de divorcio promovido por JOSE ALIRIO 
RAMIREZ en contra de CLAUDIA MILENA RESTREPO RODRÍGUEZ. 
 
Obra solicitud de sentencia anticipada elevada por ambas partes por haber llegado a un 
acuerdo en torno al objeto y la totalidad de las pretensiones ventiladas por conducto de 
este proceso. En ese orden, por encontrarse el convenio alcanzado ajustado al derecho 
sustancial y en observancia del Art. 388 y 278 del C.G.P., forzoso resulta para este 
Juzgador emitir sentencia de plano en los siguientes términos:  
 

ANTECEDENTES 
 
JOSE ALIRIO RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 13.458.031 impetró 
demanda de divorcio en contra de CLAUDIA MILENA RESTREPO RODRÍGUEZ 
identificada con cédula de ciudadanía No. 60.421.856, siendo admitida en fecha 15 de 
diciembre de 2022, para lo cual se ordenó notificar personalmente al extremo pasivo, 
corriéndole traslado del líbelo por un término de 20 días.  
 
En fecha 10 de febrero de 2023, las partes de este litigio solicitaron se profiera sentencia 
por haber llegado a un convenio en torno a la totalidad de las pretensiones de la 
demanda, en relación a que se decrete el divorcio por mutuo acuerdo, en virtud de la 
causal 9° del Art. 154 del Código Civil. La petición en comento fue radicada debidamente 
autenticada ante Notario Público.  
 
Reunidos los requisitos de ley y, no observándose causal de nulidad que invalide lo 
actuado, se procede a resolver, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Los presupuestos procesales de competencia, Artículo 23 y Decreto 2272 de 1989; 
demanda en forma, Artículo 82 y concordantes del Código General del Proceso, como 
capacidad para ser parte y procesal se encuentra reunidos. 
 
El Código Civil Colombiano, en su artículo 113 señala que: “el matrimonio es un 
contrato solemne por el cual un hombre y una mujer se unen con el fin de vivir juntos, 
de procrear y auxiliarse mutuamente”. Ello significa, que uno y otro en la plena 
capacidad dispositiva celebran un contrato nupcial, con el fin de crear su propia familia.  
 
Pero el citado artículo consagra unos deberes recíprocos que no son otros que los de 
convivir juntos bajo el mismo techo, procrear y auxiliarse mutuamente, los que son 
fundamentales para los fines contractuales, especialmente el de habitar unidos, porque 
si los esposos tomaran caminos diferentes, da lugar al rompimiento total de la 



comunidad y, esto implica, que no se da entre ellos la ayuda y el socorro mutuos, así 
como la cohabitación para la prolongación de la especie. 
 
El hecho del matrimonio entre las partes se encuentra acreditado con el registro civil 
con indicativo serial No. 4387420, allegado con la demanda. 

 
La Ley 25 de 1992 en su artículo 6 modificó el artículo 154 del Código Civil, 
estableciendo como causal que los esposos por mutuo acuerdo pueden solicitar el 
Divorcio, el cual reza: “...9) El consentimiento de ambos cónyuges manifestado ante 
juez competente y reconocido por éste mediante sentencia”. 

 
Como se observa, en el presente caso las partes son plenamente capaces y dando que 
se cumple lo establecido en el numeral 2 del artículo 278 del C. G. del Proceso y, lo 
solicitado se encuentra debidamente regulado en el artículo antes citado, por lo que es 
del caso atender favorablemente la pretensión principal de la demanda y parcialmente 
sobre las demás conforme lo acordado por las partes. 
 
Por ello, se despacharán favorablemente las súplicas de la demanda, decretándose el 
divorcio de común acuerdo de quienes figuran como interesados en este asunto 
dándose por terminada la vida en común donde cada uno asumirá su propia 
subsistencia y gastos con recursos propios, como consecuencia de ello, se declarará la 
disolución de la sociedad conyugal por ellos formada, disponiéndose a la inscripción 
correspondiente en el Registro civil de matrimonio y de nacimiento de las partes, y se 
ordenará la expedición de las copias que sean solicitadas, y su consecuente archivo, 
previas las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado; sin que se emita 
condena en costas, dado el acuerdo entre las partes. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, administrando justicia en nombre 
de la Republica de Colombia y por autoridad de la ley,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR por mutuo acuerdo entre las partes el DIVORCIO DE 
MATRIMONIO CIVIL celebrado el día 15 de julio de 1986 entre JOSE ALIRIO RAMIREZ 
identificado con cédula de ciudadanía No. 13.458.031 y CLAUDIA MILENA RESTREPO 
RODRÍGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 60.421.856, ante el Juzgado 5° 
Civil Municipal de Cúcuta e inscrito en la Notaría Primera de Cúcuta, bajo el Registro 
Civil de Matrimonio con indicativo serial No. 735066.  
 
SEGUNDO: DECLARAR como consecuencia de la anterior determinación, la disolución 
y consecuente estado de liquidación de la sociedad conyugal por ellos conformada. Para 
este último aspecto, procédase conforme a la Ley. 
 
TERCERO: INSCRIBIR esta sentencia en el Registro Civil de Matrimonio con indicativo 
serial No. 735066 que yace en la NOTARÍA PRIMERA DE CÚCUTA y en los Registros 
Civiles de Nacimiento de JOSE ALIRIO RAMIREZ identificado con cédula de ciudadanía 
No. 13.458.031 que reposa en la NOTARIA PRIMERA DE CUCUTA y de CLAUDIA 
MILENA RESTREPO RODRÍGUEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 
60.421.856 que reposa en la NOTARIA CUARTA DE CUCUTA. Por secretaría, hágase 
el trámite pertinente. 
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas dado el acuerdo entre las partes. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias que sean requeridas. 
 



SEXTO: PROCEDER al archivo del expediente en su debida oportunidad, previa 
anotación en los registros del Juzgado.  
  
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

JUEZ DE FAMILIA DE LOS PATIOS 


